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    Corrección de errores del Real Decreto 915/2025, de 14 de octubre, por el que se establecen las normas reguladoras de la concesión directa de préstamos para el desarrollo industrial de programas especiales de modernización.


  


  Advertido error en el Real Decreto 915/2025, de 14 de octubre, por el que se establecen las normas reguladoras de la concesión directa de préstamos para el desarrollo industrial de programas especiales de modernización, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 250, de 17 de octubre de 2025, se procede a efectuar la oportuna rectificación:


  En la página 135556, artículo 3, apartado 1, letra d),


  Donde dice:


  «d) Indra Sistemas, SA – Escribano mayo & Engineering, SLU, Unión Temporal de Empresas...»,


  Debe decir:


  «d) Indra Sistemas, SA – Escribano Mechanical & Engineering, SLU, Unión Temporal de Empresas...».


  

    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».


  


OEBPS/image/Logo_Boe_web3_fmt.jpeg





